
Informe: Señor Juez, al proceso se incorpora la contestación de la demanda, misma que fue 

presentada en término. 

 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso Verbal de simulación absoluta 

Demandantes Pastor Bernardo Acevedo Estrada 

Demandados Pastor Bernardo Acevedo Álzate (fallecido) y otros 

Radicado No. 05003-31-03-021-2021-0051-00 

Asunto Reconoce personería para actuar 

 

Visto la contestación de la demanda, se le reconoce personería para actuar a la abogada 

YESSICA VALLEJO RIVAS, para que actúe en representación de los intereses del señor 

JOSÉ LUIS ACEVEDO ESTRADA, conforme al poder que le fue otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JHI11 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
Estados No. 104___ fijado en la página oficial de la 
Rama Judicial hoy _10__ de __11___ de 2021 a las 8 
A.M. 
 
 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 

 


